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DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA 

 
ACUERDO Y DOCUMENTO 

 
RELATIVO AL MANUAL DE OPERACIÓN DE LA VENTANILLA DE CONSTRUCCIÓN SIMPLIFICADA PARA EL 
MUNICIPIO DE COLIMA. 
 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE COLIMA, COL. 

 

ACUERDO QUE APRUEBA EL MANUAL DE OPERACIÓN DE LA VENTANILLA DE CONSTRUCCIÓN SIMPLIFICADA 

PARA EL MUNICIPIO DE COLIMA.  

ELIA MARGARITA MORENO GONZÁLEZ, Presidenta Municipal de Colima, a sus habitantes, sabed: 

Que el Honorable Cabildo Municipal se ha servido dirigirme para su publicación el siguiente: 

ACUERDO QUE APRUEBA EL MANUAL DE OPERACIÓN DE LA VENTANILLA DE CONSTRUCCIÓN SIMPLIFICADA 

PARA EL MUNICIPIO DE COLIMA.  

El Honorable Cabildo Municipal de Colima, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 87, fracción II, de la Constitución 

Política del Estado de Colima; 45, fracción I, inciso a), y 116 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 132, 133, 

fracción III, 136, 137, 138 y 140 del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima; ha tenido a bien aprobar el presente 

Acuerdo, conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que mediante memorándum DGAJ 1011/2022 de fecha 23 de noviembre de 2022, el M.C. Hugo Ramiro Vergara 

Sánchez, Director General de Asuntos Jurídicos turnó a la Presidenta Municipal Elia Margarita Moreno González, la solicitud 

de hacer suya la iniciativa con proyecto de acuerdo por medio del cual se aprueba el Manual de Operación de la Ventanilla de 

Construcción Simplificada para el municipio de Colima, a fin de cumplir con los lineamientos establecidos en la reciente reforma 

al Reglamento de Construcción, así como al de Mejora Regulatoria del municipio de Colima, mismos que fueron emitidos de 

conformidad a la normatividad general, estatal, municipal y las recomendaciones en la materia emitidas por la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria.  

SEGUNDO. Que mediante memorándum número S-1462/2022, de fecha 23 de noviembre de 2022, suscrito por la Mtra. 

Himelda Meraz Sánchez, Secretaria del Ayuntamiento, se turnó a la Comisión de Innovación y Mejora Regulatoria, el Oficio 

No. 2- P- 169/2022 emitido por Elia Margarita Moreno González, Presidenta Municipal, mediante el cual se solicita se someta 

a consideración del H. Cabildo la iniciativa con proyecto de acuerdo por medio del cual se aprueba el Manual de Operación 

de la Ventanilla de Construcción Simplificada para el municipio de Colima.  

TERCERO. Esta comisión es competente para conocer la presente solicitud, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

94, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 42, 45, fracción I, inciso i) y 47, fracción I, 

inciso c) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, así como los artículos 97, 105, fracciones I y IV, y 117 del 

Reglamento del Gobierno Municipal de Colima.  

CUARTO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es facultad de los Ayuntamientos aprobar, de acuerdo con las leyes de la materia municipal que deberán expedir 

las Legislaturas de los estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 

las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal; disposición similar, se encuentra plasmada en el artículo 90, fracción II de la Constitución local.  

QUINTO. Por su parte, la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, en su artículo 45, fracción I, inciso a), otorga la facultad 

a los Ayuntamientos para aprobar los reglamentos, bandos de policía y gobierno, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general, que sean de competencia municipal.  

SEXTO. Que el 22 de octubre de la anualidad, fue publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el acuerdo por medio 

del cual, el Cabildo del municipio de Colima realiza diversas reformas y adiciones al Reglamento de Construcción para el 

Estado de Colima, en dichas reformas se contempla la implementación de la Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS), 

con la intención de lograr que los tiempos de resolución para solicitudes de licencia de construcción en la modalidad de bajo 

impacto y riesgo menor o igual a 1,500 m2 edificados, sean expeditos, con el consecuente fortalecimiento del sistema 
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municipal, lo anterior porque éste tipo de edificaciones resultan unos de los principales estímulos de la economía municipal, 

siendo el medio entre los usuarios y las dependencias involucradas en la expedición de la licencia de construcción, que 

cumpliendo con la normatividad vigente aplicable para el municipio de Colima, en la modalidad de bajo impacto y riesgo menor 

o igual a 1,500 m2 edificados, en máximo hasta de 5 días hábiles, como resultado de la suma de los días correspondientes a 

cada trámite.  

SÉPTIMO. Con el presente manual, se pretende coadyuvar para el efectivo funcionamiento de la llamada ventanilla “VECS”, 

ya que éste representa un instrumento administrativo que apoya al quehacer institucional, al contener los trámites y los 

requerimientos establecidos en los lineamientos del Programa de Ventanilla de Construcción Simplificada de la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria, los cuales señalan entre otras cosas, que se debe de incluir al menos su fundamento jurídico, 

unidades administrativas y las personas al servicio público responsables de su operación, diagramas de procedimiento, 

definición de las etapas y plazos para la obtención de la autorización de construcción, definición de la interacción de las 

dependencias, causas por las que se puede rechazar la solicitud, procedimiento para la integración del reporte de monitoreo, 

y seguimiento e indicadores de desempeño de la Ventanilla de Construcción Simplificada.  

OCTAVO. En este tenor, una operación eficiente y sencilla, combinada en la elaboración del trámite en una sola ventanilla y 

el mínimo de requisitos, con la posibilidad de realizarlo desde la comodidad del hogar u oficina mediante el portal online, no 

solo se promoverá la inversión privada, sino la transparencia y honestidad en el servicio público.  

Por lo anteriormente fundado y motivado, la Comisión que suscribe el presente dictamen, tiene a bien someter a consideración 

del H. Cabildo la aprobación del siguiente: 

A C U E R D O  

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba la emisión del Manual de Operación de la Ventanilla de Construcción Simplificada 

para el Municipio de Colima, en los términos del anexo único adjunto al presente Acuerdo.  

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 

Dado en el Salón de Cabildo del Honorable Ayuntamiento, en la Ciudad de Colima, Colima, a los 28 días del mes de 

noviembre del año 2022. 

C. ELIA MARGARITA MORENO GONZÁLEZ, Presidenta Constitucional del Municipio de Colima; C. JESÚS ALBERTO 

PARTIDA VALENCIA, Síndico Municipal; C. GEORGINA SELENE PRECIADO NAVARRETE, Regidora; C. EDGAR 

OSIRIS ALCARAZ SAUCEDO, Regidor; C. ITZEL SARAHÍ ROJAS RIVERA, Regidora; C. ANA PATRICIA ESCOBOSA 

GALINDO, Regidora; C. JUAN OSCAR VÁZQUEZ CHÁVEZ, Regidor; C. GISELA IRENE MÉNDEZ, Regidora; C. 

JERÓNIMO CÁRDENAS OCHOA, Regidor; C. FEDERICO RANGEL LOZANO, Regidor; C. MIRYAN ROSENDO LEÓN, 

Regidora; C. JOSÉ MANUEL ROMERO COELLO, Regidor. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y observe. 

 

ELIA MARGARITA MORENO GONZÁLEZ 

Presidenta Municipal 

Firma. 

HIMELDA MERAZ SÁNCHEZ 

Secretaria del H. Ayuntamiento  

Firma. 
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Manual de Operación 
Ventanilla de Construcción Simplificada     

H. Ayuntamiento de Colima 
Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Mayo del 2022 
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1. Introducción 

Los manuales de procedimientos son instrumentos administrativos que apoyan el quehacer institucional y están 

considerados como documentos fundamentales para la coordinación, dirección, evaluación y control administrativo, así 

como para consulta en el desarrollo cotidiano de actividades.  

Los propósitos fundamentales de la estrategia por la o el ejecutivo municipal para el mejoramiento de la función pública: es 

la revisión constante de los sistemas, estructuras y procedimientos de trabajo de las dependencias de la administración 

pública municipal; mismas que deberán ser actualizadas en cada administración municipal por la Dirección de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Colima en los periodos que se establezcan en coordinación con la Dirección de 

Fomento Económico y Mejora Regulatoria. 

La Dirección de Desarrollo Urbano a través del Departamento de Licencias de Construcción del Municipio de Colima, por 

medio del presente manual con el objetivo de brindar  los conocimientos en la operatividad de la Ventanilla de Construcción 

Simplificada del Municipio de Colima y con ello dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en materia de mejora 

regulatoria, consiguiendo unificar criterios de contenido de las funciones de dirección, coordinación y evaluación 

administrativa a través de la sistematización de las actividades, la identificación de los procesos y la definición del método 

para efectuarlas.  

El presente manual, es un documento emitido por la Autoridad en el cual se encuentran los trámites y los requerimientos 

establecidos en los lineamientos del Programa de Ventanilla de Construcción Simplificada de la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 20 de mayo del año 2019, fundamentados en 

el artículo SEGUNDO, fracción XV, de Disposiciones Generales, los cuales deben incluir al menos su fundamento jurídico, 

unidades administrativas y servidoras o servidores públicos responsables de la operación, diagramas de procedimiento, 

definición de las etapas y plazos para la obtención de la autorización de construcción, definición de la interacción entre las 

dependencias, organismos, unidades administrativas y servidoras o servidores públicos que participan en el procedimiento, 

dependencia y servidora o servidor público responsable de la Ventanilla de Construcción Simplificada, responsabilidades 

específicas por área o servidora o servidor público que opera en la Ventanilla de Construcción Simplificada, causas por las 

que se puede rechazar la solicitud de las o los interesados, procedimiento para la integración del reporte de monitoreo, y 

seguimiento e indicadores de desempeño de la Ventanilla de Construcción Simplificada.  

En la actualidad, es prioridad de la presente administración posicionar al municipio de Colima como competitivo, productivo 

y sustentable, facilitando la vida de su población y a los empresarios, reducir o eliminar en lo posible tiempo invertido, gastos 

económicos, duplicidad de requisitos, opacidad, incertidumbre jurídica y discrecionalidad. 

Esta herramienta tiene como objetivo ser el medio entre las y los usuarios y las dependencias involucradas en la expedición 

de la licencia de construcción, que cumpliendo con la normatividad vigente aplicable para el Municipio de Colima en la 

modalidad de bajo impacto y riesgo menor o igual a 1,500 metros cuadrados edificados, en un tiempo máximo de 5 días 

hábiles, como resultado de la suma de los días correspondientes a cada trámite, involucrado en la Ventanilla de 

Construcción Simplificada. 

Con la implementación de la ventanilla se logra que los tiempos de resolución para solicitudes de licencia de construcción 

en la modalidad de bajo impacto y riesgo menor o igual a 1,500 metros cuadrados edificados, sean expeditos, con el 

consecuente fortalecimiento del sistema municipal. Esta iniciativa se debe a que este tipo de edificaciones son uno de los 

principales estímulos de la economía municipal. 

En ese contexto, una operación eficiente y sencilla, combinada en la elaboración del trámite en una sola ventanilla y el 

mínimo de requisitos, con la posibilidad de realizarlo desde la comodidad del hogar u oficina mediante el portal online, no 

solo se promoverá la inversión privada, sino la transparencia y honestidad en el servicio público. 

Para asegurar el logro de los objetivos propuestos, también se establece una evaluación semestral de los procedimientos 

para alcanzar la mejora continua en la operación y que ésta se oriente a la plena satisfacción de las y los usuarios. 

Finalmente, para dotar de plena certeza jurídica a todo el procedimiento y a las partes que intervienen, y considerar a la 

Ventanilla Única de Construcción Simplificada como un área permanente y duradera dentro de la estructura Municipal, es 

necesario formalizar su institucionalización mediante la emisión del reglamento correspondiente. 

2. El cuerpo normativo que regula la Ventanilla Única de Construcción Simplificada, son los siguientes: 

2.1 Normatividad General y Estatal 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 

 Ley General de Mejora Regulatoria; 

 Ley del Municipio Libre para el Estado de Colima; 

 Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Colima y sus Municipios; 

 Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima; y 

 Ley de Hacienda para el Municipio de Colima. 

2.2 Reglamentos municipales 

 Reglamento del Gobierno Municipal de Colima; 

 Reglamento de Zonificación para el Municipio de Colima; 

 Reglamento de Construcción para el Municipio de Colima; y 

 Reglamento Interno del Centro Municipal de Negocios para el Municipio de Colima. 

2.3 Lineamientos 

 Lineamientos del Programa de Ventanilla de Construcción Simplificada de la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 20 de mayo del año 2019. 

2.4 Sanciones 

 Las referidas en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Colima. 

3. Glosario. 

Para el presente manual se entenderá por: 

I. Autoridad: Administración pública municipal y sus dependencias y entidades; 

II. Aviso de Terminación de Obra: Informe mediante el cual la Directora o Director Responsable de Obra avisa a la 

dependencia municipal la conclusión satisfactoria de la construcción de conformidad con el proyecto autorizado. El 

Aviso de Terminación de obra no exime a la Directora o Director Responsable de Obra de las responsabilidades 

de supervisión en la construcción; 

III. Ayuntamiento: Al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima; 

IV. CANO: A la Constancia de Alineamiento y Número Oficial; 

V. C.M.N.: Al Centro Municipal de Negocios del Municipio de Colima; 

VI. Clave Catastral: Conjunto de caracteres alfa numéricos, que asigna la Autoridad Catastral de manera única a un 

predio para su identificación en el catastro, la cual se integrará de acuerdo con la normatividad que para tal efecto 

emita; 

VII. Dependencia Municipal: Entidad del Ayuntamiento competente en materia de desarrollo urbano es decir, la 

Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología, la Dirección de Desarrollo Urbano y Jefatura de Departamento 

de Licencias de Construcción; 

VIII. Dirección: Dirección de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Colima o su equivalente, como Dependencia 

competente en la aplicación del Manual de Operación de la Ventanilla de Construcción Simplificada del Municipio 

de Colima; 

IX. DRO: Directora o Director Responsable de Obra o Perito de Obra y/o proyecto; 

X. Diagramas: Denominado también diagrama de procedimientos y actividades, de flujo o flujograma. Es la 

representación gráfica que muestra la secuencia de actividades y operaciones de un determinado procedimiento; 

XI. Dictamen: Dictamen de Uso de Suelo; 

XII. Formato Único de Construcción: Formulario único emitido por la Autoridad, que contiene el requerimiento de la 

totalidad de los datos y documentos que los interesados deben presentar a dicha Autoridad a través de las 
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ventanillas de construcción simplificada, para iniciar el procedimiento de obtención de la licencia de construcción y 

de los trámites relacionados con ella; 

XIII. Inmueble: Edificio, casa local comercial o terreno; 

XIV. Licencia de Construcción: Documento expedido por el Ayuntamiento a través de las ventanillas de construcción, 

mediante el cual se autoriza a las y los propietarios o posesionarios la construcción, modificación, reconstrucción, 

instalación o demolición de una obra, acorde a los términos de la Ley; 

XV. Memoria de Cálculo: Son los procedimientos descritos de forma detallada de cómo se realizaron los cálculos de 

las ingenierías que intervienen en el desarrollo de un proyecto de construcción; 

XVI. Módulo de la VECS: Se refiere al Módulo de Ventanilla de Construcción Simplificada es el espacio físico dentro del 

C.M.N. que asegura la instalación y operación de una ventanilla única para la emisión de la Licencia de 

Construcción a través de la simplificación y reingeniería de los trámites y servicios; lo anterior permite garantizar 

que los trámites relacionados con la obtención de la autorización y terminación de una construcción se resuelvan 

en un plazo máximo de 10 días hábiles, en 3 trámites y en un sólo formato; 

XVII. m²: Unidad de medida referente a metros cuadrados; 

XVIII. Rechaza: Proceso y su consecuencia de no aceptar una solicitud, trámite o documento, que no se acepta en el 

Módulo de la VECS; 

XIX. Requisitos: Una condición necesaria para tener acceso a algo, o para que una cosa suceda. Es decir, que sin esa 

condición, el proceso de emisión de Licencias de Construcción no puede cumplir su tarea. También se refiere a 

una condición que debe cumplir la o el usuario para poder ejecutar algo en el sistema o en un trámite; 

XX. SIDU: Sistema Empress o Sistema Integral de Desarrollo Urbano, es la forma abreviada de referirse a el software 

denominado Sistema Integral de Desarrollo Urbano, base de consulta cartográfica y de elaboración de documentos 

para la Ventanilla de Construcción Simplificada; 

XXI. Solicitante: La o el solicitante de algún trámite ante la ventanilla de construcción simplificada; 

XXII. VECS: Ventanilla de Construcción Simplificada; y 

XXIII. Vía electrónica: Se refiere a una determinada configuración técnica del registro electrónico y de los medios de 

transmisión. 

4. Objetivo General  

Establecer un proceso integral de los trámites municipales que permita la obtención de una Licencia de Construcción de 

manera ágil y sencilla para construcción en la modalidad de bajo impacto y riesgo hasta 1,500m², en un tiempo máximo de 

cinco días hábiles incluyendo los procesos de CANO y el Aviso de Terminación de Obra, estableciendo un marco regulatorio 

claro, eficiente y transparente, que genere condiciones de certidumbre y seguridad jurídica, y que fomente la inversión 

productiva en los diferentes grupos de actividades económicas. 

5. Políticas Generales  

5.1 Del funcionamiento y operación de la VECS 

 La responsabilidad del funcionamiento y operación de la VECS estará a cargo de la Dirección por conducto 

de la Jefatura de Licencias de Construcción de la Dirección. 

 La Jefatura de Licencias de Construcción de la Dirección contaría con recursos suficientes para el buen 

funcionamiento de la VECS. 

 La operación de la VECS se lleva acabo de forma presencial existiendo la opción de realizarlo en modalidad 

electrónica a distancia, mediante el portal de Licencia de Construcción en Línea del Ayuntamiento. 

 La Dirección establecerá la coordinación de acciones con otras Dependencias Municipales relacionadas con 

el Programa de la VECS.  

 El Módulo de la VECS se ubica en el C.M.N. 

 El horario de atención para dar informes será de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas, para ingresar 

documentación 8:30 a 13:00 y para recoger documentación autorizada será de lunes a viernes de 8:30 a 
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13:30. Las solicitudes que ingresen después de las 12:00 y hasta las 13:00 horas se registran con fecha del 

día hábil siguiente. 

 Los pagos de los derechos que correspondan se encuentran fundamentados en la Ley de Hacienda para el 

Municipio de Colima, estos deberán realizarse antes de entregar los resolutivos, entregando en la VECS los 

comprobantes de pago. La falta de pago impide a la VECS la conformación completa del expediente 

mediante la impresión del documento entregable para firma de las Autoridades, lo cual no sanciona la 

contabilización de tiempos establecidos de los reglamentos correspondientes. 

Las formas de pago que recibe la caja receptora que se encuentra en el C.M.N. son las siguientes: 

a) Efectivo; 

b) Tarjeta de crédito y débito; 

c) Transferencia bancaria; 

d) Cheque certificado; o 

e) Vía Electrónica.  

5.2 De las atribuciones de la VECS 

 Atender y dar respuesta a las solicitudes de la CANO, Licencia de Construcción, así como el Aviso de 

Terminación de Obra;  

 Brindar asesoría expedita y oportuna a las y los usuarios que la soliciten; 

 Informar del avance y resolutivo de la respuesta de la CANO, Licencia de Construcción así como el Aviso 

de Terminación de Obra, en coordinación con la Dirección, así mismo llevar el registro de las licencias 

otorgadas bajo el Programa VECS; 

 Llevar un registro de las personas atendidas; y 

 Generar la estadística necesaria para los reportes mensuales, trimestrales, anuales para las Dependencias 

Municipales, Estatales y Federales en su caso (certificación VECS). 

5.3  De la integración de la VECS 

La VECS de manera enunciativa, más no limitativa se integrará como se menciona a continuación: la o el responsable del 

Módulo de la VECS es la o el encargado de brindar información sobre los requisitos necesarios para obtener la CANO, la 

Licencia de Construcción, así como el Aviso de Terminación de Obra, llevar a cabo la recepción, validación de la 

documentación, gestión ante las Dependencias involucradas y entrega de los resolutivos correspondientes, así como 

brindar información en general. 

En el caso de que el volumen de trabajo requiera la asignación de mayor personal para mejorar la operación de la VECS, 

la Dirección, realizará lo necesario para subsanar esta situación y hacer eficiente la operación de la ventanilla. Así mismo, 

el Ayuntamiento dispondrá tanto del equipo como del espacio de trabajo y operación necesarios adecuado para lograr la 

resolución de los documentos en el tiempo y forma establecidos, reunidos en un mismo edificio. 

Es importante mencionar que la o el solicitante puede acceder a la información acerca de los requerimientos que deben 

cumplir por los siguientes medios: 

 Vía telefónica: en los teléfonos del C.M.N; 

 Vía Electrónica: en la página oficial del Ayuntamiento; o 

 Acudir al C.M.N. ubicado en las instalaciones que para tal efecto determine el Ayuntamiento. Una vez que 

la o el solicitante reúne los requisitos se procede al ingreso de la solicitud. 

6. Procedimientos de la VECS 

Los procedimientos que intervienen en la obtención de la autorización para una Licencia de Construcción de bajo impacto 

y riesgo hasta 1,500m² en el Municipio de Colima son:  

 CANO; 

 Licencia de Construcción; y  
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 Aviso de Terminación de Obra. 

7. De la CANO 

Es el documento que se expide en el cual se proporciona información relacionada con los lineamientos urbanos que indica 

las restricciones urbanas a las que se sujeta el predio, zonificación (que proporciona toda la información contenida en el 

Dictamen), el alineamiento, que se define como la línea que delimita el predio de propiedad privada con la vía pública; y el 

número oficial que se asigna acorde a la correspondencia con una Única Clave Catastral.  

Para los desarrollos recientes, es factible otorgar el servicio en el momento de la solicitud. Este servicio se denomina CANO 

Inmediata; teniendo un tiempo de entrega de documento de una hora, cuyos requisitos son haber acreditado propiedad y 

personalidad jurídica mediante el Formato Único de Construcción.  

7.1 Fundamento jurídico 

 Los establecidos en la Normatividad General y Estatal y Reglamentos Municipales. 

7.2 Plazo de respuesta 

 2 días hábiles.  

7.3 Requisitos 

 Presentar el Formato Único de Construcción llenado y  firmado por la o el propietario; 

 Verificar que el predio no presente adeudos pendientes; 

 Presentar Copia de escritura o acreditación de propiedad; y 

 Presentar Copia de la identificación oficial de la o el propietario. 

7.4 Diagramas 

Se señalan las áreas y personal involucrado en el proceso a través de un flujograma dentro del Procedimiento de la CANO, 

que son las siguientes: 

Centro Municipal de Negocios  

 La o el Solicitante; 

 Módulo de la VECS; y 

 Caja. 

Departamento de Licencias de Construcción 

 Encargada o Encargado general; 

 Jefa o Jefe de Departamento de Licencia de Construcción; y 

 Directora o Director de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento. 

Procedimiento de la CANO 

I. Objetivo 

Facilitar el otorgamiento de la CANO donde se estipula la delimitación y colindancia de un Inmueble con respecto a la vía 

pública y facilitar la compatibilidad de uso de suelo, otorgar el número oficial acorde con la Clave Catastral. 

II. Alcance espacial de validez 

Predios dentro del Municipio de Colima. 

III. Políticas 

Para la realización del trámite debe presentar documentación requisitada. 
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IV. Flujograma de la CANO 

 

CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y No. OFICIAL Clave: 0802-LC-FX-01

La o el Solicitante
Módulo de Ventanilla 

VECS

InicioInicio

Solicita información 
para realizar trámite

 de la CANO

Solicita información 
para realizar trámite

 de la CANO

Proporciona 
información, 

entrega guía de 
trámites y solicitud 

de la CANO

Proporciona 
información, 

entrega guía de 
trámites y solicitud 

de la CANO

Reúne 
documentación y la 

presenta en 
ventanilla

Reúne 
documentación y la 

presenta en 
ventanilla

Recibe 
documentación

Recibe 
documentación

1
2

3

4

5

6

AA

Analiza y verifica 
que esté completa 

la información

Analiza y verifica 
que esté completa 

la información

Documentación 
completa y 

congruente?

Documentación 
completa y 

congruente?

Informa a la o el 
solicitante motivo 

de rechazo

Informa a la o el 
solicitante motivo 

de rechazo
No

7

Recibe 
documentación 

rechazada

Recibe 
documentación 

rechazada

Ingresa, sella y 
separa 

documentación

Ingresa, sella y 
separa 

documentación
Sí

Informa tiempos de 
entrega, da 

comprobante y 
deposita el 

expediente en 
bandeja

Informa tiempos de 
entrega, da 

comprobante y 
deposita el 

expediente en 
bandeja

9

Recibe información 
de tiempo de 

respuesta con sello 
de recibido

Recibe información 
de tiempo de 

respuesta con sello 
de recibido

10

8

B

CANO 
Inmediata?

CANO 
Inmediata?

No

CC Sí

11

Se envía 
documentos 
ingresados

y entregados a las 
9:00, 11:00 y 13:00 

horas

AA

22

Inicio Día 1 (Uno)
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CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y No. OFICIAL Clave: 0802-LC-FX-01

Módulo de Ventanilla 
VECS

Encargada o Encargado General

1

Recibe documentos 
ingresados y 
entregados

Registra 
documentación de 
ingresados  en el 
SIDU y en base de 

datos

12
13

Registra 
solicitudes 

ingresadas en 
la base de 

datos del año 
en curso

14

Recibe expedientes 
ingresados de la 

CANO

15

16

18

Verifica y analiza 
datos congruentes 

en el SIDU y en 
documentos anexos

Pasa verificación 
y análisis?

No Sí

Elabora el 
documento en el 

SIDU, dibujo y 
observaciones con 
la orden de pago

Recibe documentos 
de regresados y 

elabora lista

20

21

22

Registra 
documentos 
regresados

Envía lista con los 
documentos 

regresados en 
original y copia

CC

Registra orden de 
pago en base de 
datos y se anexa 

listado

19

Se asigna número 
oficial determinado, 

lineamientos y 
restricciones

17

23

Recibe, revisa y 
firma documentos 

con relaciones 
(Original y copia) de 

autorizados con 
órdenes de pago y 

regresados

Relaciones autorizados
 y regresados

Documentos 
autorizados
y regresados

24
Resguarda 

documentación 
autorizada  y 

regresado 
hasta que el 
solicitante 

acude

Archiva3

Inicio Día 2 (Dos)
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CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y No. OFICIAL Clave: 0802-LC-FX-01

La o el Solicitante
Módulo de Ventanilla 

VECS

2

27

Recibe solicitud 
sellada y verifica si 
el documento está 

autorizado o 
regresado

Documento 
autorizado?

Localiza expediente, 
entrega documento 
e informa motivo de 

la improcedencia,

No

28

30

Localiza expediente 
autorizado y 

entrega orden de 
pago

Sí

Recibe carpeta con 
relación firmada de 

documento 
regresado

D

31

La o el solicitante 
acude a recoger su 
trámite de la CANO

Presenta 
comprobante de 

solicitud con sello 
Con recibido

25

26

B

29

Firma de recibido en 
carpeta

Recibe orden de 
pago y pasa a caja a 

pagar

32

4



     - 14 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA  

 

 

 

CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y No. OFICIAL Clave: 0802-LC-FX-01

La o el Solicitante
Módulo de Ventanilla 

VECS

Encargada o 

Encargado General

Jefa o Jefe del 
Departamento de 

Licencias de 
Construcción

Caja

3

44

Da de baja 
documentos 

entregados en la 
base maestra

Entregados 
e

 Ingresados

Archiva

Recibe orden de 
pago, cobra y 

entrega recibo

Recibe orden de 
pago, cobra y 

entrega recibo

3334

Recoge y presenta 
recibo de pago del 

documento

35

Imprime y rubrica 
de autorizado  la 
CANO en el SIDU

Entrega documento 
y la relación de 
autorizado para 

firma de recibido

Firma de recibido el 
documento y la 

relación y lo regresa

Recibe documento y 
relación firmada de 

recibido

3738

39

40

4145

Separa 
documentación y se 

entrega

Recibe constancia 
autorizada o 
documento 
regresado

Constancia

Fin

Documentos entregados

Deposita en 
bandeja el 
expediente 
entregado

D

E

E

Se registra la 
conclusión del 

trámite

Se recibe 
expediente 

corroborando se 
encuentre toda 
documentación

43

42

Recibe y revisa 
documentación,

rubrica de 
autorizado la CANO

36
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V. Descripción del procedimiento de la CANO 

 

Responsable 
Secuencia de fases / Descripción de 
actividades 

Referencias 

La o el Solicitante 

Inicio del día 1 (Uno) 
1. Solicita información para realizar trámite 

de la CANO. (3 min) 
1.1 Solicita información para realizar el 

trámite y recoge o descarga solicitud de 
la CANO. 

- Página web oficial del Ayuntamiento de 
Colima para descarga de formato. 

Módulo de la VECS 

2. Proporciona información, entrega guía de 
trámites y Solicitud de la CANO. (5 Min) 

2.1 Proporciona la información, entrega guía 
de trámites y solicitud de la CANO. 

2.2 Se le señala a la o el solicitante que los 
incisos A, B y C del Formato Único de 
Construcción 0802-LC-RG-04/Rev.02 
invariablemente deberán ser llenados y 
firmados a fin de complementar dicha 
solicitud. 

- Guía de trámites 0802-LC-GI-01/Rev.01. 
- Formato Único de Construcción 0802-

LC-RG-04/Rev.02. 

La o el Solicitante 

3. Reúne documentación y la presenta en 
ventanilla. (Tiempo con Variable Discreta) 

3.1 Requisita y la entrega al Módulo de la 
VECS para su verificación. 

Viene de conector A de la actividad 7. 

- Guía te trámites  0802-LC-GI-01/ 
Rev.01. 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

Módulo de la VECS  
4. Recibe documentación. (3 Min) 

4.1 Recibe documentación y atiende a la o el 
solicitante para verificarla. 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

Módulo de la VECS  

5. Analiza y verifica que esté completa la 
información. (5 Min) 

5.1 Verifica que los documentos estén 
completos y sean congruentes. 
¿Documentación completa y 
congruente? 
No. Informa a la o el solicitante motivo de 
rechazo. (Pasa a la siguiente actividad). 
 Sí. Pasa a la actividad 8. 

 

Módulo de la VECS  

6. Informa al solicitante motivo de rechazo. 
(1 Min) 
6.1. Señala claramente el motivo por lo que 

la solicitud no puede proceder. 

 

La o el Solicitante 
7. Recibe documentación rechazada. (1 Min) 

A Conector A, pasa a la actividad 3. 
- Relación de Documentos Regresados 

CANO 0802-LC-RG-12/Rev.02. 

Módulo de la VECS  

8. Ingresa, sella y separa documentación. (2 
Min) 
8.1. Ingresa la solicitud de la CANO al 

SIDU. 
Viene de decisión Sí de la actividad 5. 
CANO Inmediata? 

No. Pasa a la siguiente actividad. 
Sí. A Conector C pasa a la actividad 14. 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

- SIDU. 

Módulo de la VECS  

9. Informa tiempos de entrega, da 
comprobante y deposita el expediente en 
bandeja. (1 Min) 
Pasa a la actividad 10. 
Pasa a la actividad 11. 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

La o el Solicitante 

10.  Recibe información de tiempo de 
respuesta con sello de recibido. (1 Min) 

10.1. La Constancia se emite en 2 días y en 
el caso de la Constancia Inmediata se 
entrega en un lapso de 1 hora. 

A Conector B pasa a la actividad 25. 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 
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Módulo de la VECS 
11. Se envía documentos ingresados y 

entregados a las 9:00, 11:00 y 13:00 
horas. (Tiempo con Variable Discreta) 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

Encargada o 
Encargado General  

12. Recibe documentos ingresados y 
entregados. (2 Min) 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

Encargada o 
Encargado General  

13. Registra documentación de ingresados  
en el SIDU y en base de datos. (15 Min) 

- Base de Datos de CANO 0802-LC-RG-
06/Rev.02. 

- SIDU. 

Encargada o 
Encargado General  

14. Registra solicitudes ingresadas en la 
base de datos del año en curso. (5 Min) 

14.1. Deberá registrar fecha de ingreso, 
folio, nombre de la o el propietario, uso 
de suelo y/o alguna nota adicional del 
trámite. 

Viene conector C de decisión Sí de la 
actividad 8. 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

- Base de Datos de CANO 0802-LC-RG-
06/Rev.02. 

Encargada o 
Encargado General  

15. Recibe expedientes ingresados de la 
CANO. (1 Min) 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

Encargada o 
Encargado General  

16. Verifica y analiza datos congruentes en el 
SIDU y en documentos anexos. (10 Min) 

¿Pasa verificación y análisis? 
No. Pasa a la actividad 20. 
Sí. Pasa a la actividad 17. 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

- SIDU. 

Encargada o 
Encargado General  

17. Se asigna número oficial determinado, 
lineamientos y restricciones. (5 Min) 

17.1. Aplica nota complementaria según sea 
el caso. 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

Encargada o 
Encargado General  

18. Elabora el documento en el SIDU, dibujo 
y observaciones con la orden de pago. 
(10 Min) 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

- SIDU. 

Encargada o 
Encargado General  

19. Registra orden de pago en base de datos 
y se anexa listado. (1 Min) 
Pasa a la actividad 23. 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

- Base de Datos de CANO 0802-LC-RG-
06/Rev.02. 

Encargada o 
Encargado General  

20. Recibe documentos de regresados y 
elabora lista. (1 Min) 
Viene de decisión No de la actividad 16. 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

- Relación de Documentos Regresados 
CANO 0802-LC-RG-12/Rev.02. 

Encargada o 
Encargado General  

21. Registra documentos regresados. (1 Min) 
 

- Base de Datos de CANO 0802-LC-RG-
06/Rev.02. 

Encargada o 
Encargado General 

22. Envía lista con los documentos 
regresados en original y copia. (1 Min) 

22.1. Se archiva listado en mención con la 
copia. 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

- Relación de Documentos Regresados 
CANO 0802-LC-RG-12/Rev.02. 

Módulo de la VECS  

Inicio del día 2 (Dos) 
23. Recibe, revisa y firma documentos con 

relaciones (Original y copia) de 
autorizados con órdenes de pago y 
regresados. (2 Min) 

23.1. Archiva copia de relaciones de 
documentos autorizados  y 
regresados. 

Se une línea de flujo de actividad 19. 

- CANO 0802-LC-RG-01/Rev.02. 
- Formato Único de Construcción 0802-

LC-RG-04/Rev.02. 
- Relación de Documentos Autorizados 

CANO 0802-LC-RG-11/Rev.02. 
- Relación de Documentos Regresados 

CANO 0802-LC-RG-12/Rev.02. 

Módulo de la VECS  

24. Resguarda documentación autorizada  y 
regresado hasta que el solicitante acude. 
(1 Min) 

24.1. El tiempo señalado para que la o el 
solicitante acuda es de 2 días. 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

- Relación de Documentos Autorizados 
CANO 0802-LC-RG-11/Rev.02. 

- Relación de Documentos Regresados 
CANO 0802-LC-RG-12/Rev.02. 

La o el Solicitante 
25. Acude a recoger su trámite de la CANO. 

(Tiempo con Variable Discreta) 
Viene de conector B de la actividad 10. 

- CANO 0802-LC-RG-01/Rev.02. 
- Formato Único de Construcción 0802-

LC-RG-04/Rev.02. 
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La o el Solicitante  
26. Presenta comprobante de solicitud con 

sello con recibido. (1 Min) 
- Formato Único de Construcción 0802-

LC-RG-04/Rev.02. 

Módulo de la VECS 

27. Recibe solicitud sellada y verifica si el 
documento está autorizado o regresado. 
(1 Min) 

¿Documento autorizado? 
No. Pasa a la actividad 28. 
Sí. Pasa a la actividad 31. 

- CANO 0802-LC-RG-01/Rev.02. 
- Formato Único de Construcción 0802-

LC-RG-04/Rev.02. 

Módulo de la VECS 

28. Localiza expediente, entrega documento 
e informa motivo de la improcedencia. (5 
Min) 
28.1. Pide a la o el solicitante firmar de 

recibido.  

- CANO 0802-LC-RG-01/Rev.02. 
- Relación de Documentos Regresados 

CANO 0802-LC-RG-12/Rev.02. 

La o el Solicitante 
 

29. Firma de recibido en carpeta. (1 Min) 
 

- Relación de Documentos Regresados 
CANO 0802-LC-RG-12/Rev.02. 

Módulo de la VECS 
30. Recibe carpeta con relación firmada de 

documento regresado. (1 Min) 
A Conector D, pasa a la actividad 45. 

- Relación de Documentos Regresados 
CANO 0802-LC-RG-12/Rev.02. 

Módulo de la VECS 

31. Localiza expediente autorizado y entrega 
orden de pago. (3 Min) 
Viene de conector de decisión Sí de la 
actividad 27. 

- CANO 0802-LC-RG-01/Rev.02. 

La o el Solicitante 
32. Recibe orden de pago y pasa a caja a 

pagar. (1 Min) 
 

Caja 
33. Recibe orden de pago, cobra y entrega 

recibo. (3 Min) 
 

La o el Solicitante 
34. Recoge y presenta recibo de pago del 

documento. (1 Min) 
 

Módulo de la VECS 
35. Imprime y rúbrica de autorizado la CANO 

del SIDU. (5 Min) 
- CANO 0802-LC-RG-01/Rev.02. 
- SIDU. 

Jefa o Jefe del 
Departamento de 
Licencias de 
Construcción 

36. Recibe y revisa documentación, rúbrica 
de autorizado la CANO. (3 Min) 

- CANO 0802-LC-RG-01/Rev.02. 

Módulo de la VECS 
37. Entrega documento y la relación de 

autorizado para firma de recibido. (2 Min) 

- CANO 0802-LC-RG-01/Rev.02. 
- Relación de Documentos Autorizados 

CANO 0802-LC-RG-11/Rev.02. 

La o el Solicitante 
38. Firma de recibido el documento y la 

relación y lo regresa. (1 Min) 
- Relación de Documentos Autorizados 

CANO 0802-LC-RG-11/Rev.02. 

Módulo de la VECS  
39. Recibe documento y relación firmada de 

recibido. (1 Min) 

- Constancia de CANO 0802-LC-RG-
01/Rev.02. 

- Relación de Documentos Autorizados 
CANO 0802-LC-RG-11/Rev.02. 

Módulo de la VECS  

40. Separa documentación y se entrega. (2 
Min) 
40.1. Entrega constancia original al 

solicitante. 
Pasa a la actividad 41. 
Pasa a la actividad 45. 

- CANO 0802-LC-RG-01/Rev.02. 

Módulo de la VECS  

41. Deposita en bandeja el expediente 
entregado. (1 Min) 

41.1. La documentación se presenta a la 
Encargada o Encargado General al 
término de la jornada del día. 

- CANO 0802-LC-RG-01/Rev.02. 
- Formato Único de Construcción 0802-

LC-RG-04/Rev.02. 
- Relación de Documentos Autorizados 

CANO 0802-LC-RG-11/Rev.02. 

Encargada o 
Encargado General 

42. Se recibe expediente corroborando se 
encuentre toda documentación. (5 Min) 

42.1. El expediente debe contener: solicitud, 
copias del INE, escrituras y/o 
subdivisiones, fusiones, recibo del 
predial. 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 

- Relación de Documentos Autorizados 
CANO 0802-LC-RG-11/Rev.02. 

- Relación de Documentos Regresados 
CANO 0802-LC-RG-12/Rev.02. 

Encargada o 
Encargado General 

43. Se registra la conclusión del trámite. (1 
Min) 

- Formato Único de Construcción 0802-
LC-RG-04/Rev.02. 
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43.1. Se complementa información en base 
de datos (Número de recibo, fecha de 
entrega). 

- Base de Datos de CANO 0802-LC-RG-
06/Rev.02. 

- Relación de Documentos Autorizados 
CANO 0802-LC-RG-11/Rev.02. 

- Relación de Documentos Regresados 
CANO 0802-LC-RG-12/Rev.02. 

Módulo de la VECS 

44. Da de baja documentos entregados en la 
base maestra. (Tiempo con Variable 
Discreta) 

44.1. Se asigna número de caja de archivo 
para su resguardo.  

Archiva documentos entregados. 
A Conector E, pasa a la actividad 45 (Fin).  

- Base de Datos de CANO 0802-LC-RG-
06/Rev.02. 

- Relación de Documentos Autorizados 
CANO 0802-LC-RG-11/Rev.02. 

- Relación de Documentos Regresados 
CANO 0802-LC-RG-12/Rev.02. 

La o el Solicitante 

45. Recibe constancia autorizada o 
documento regresado. (1 Min) 

47.1. La o el solicitante recibe su constancia 
autorizada pudiendo recogerla en 
horario de 8:30 a 14:30 horas. 

Viene conector D de actividad 30. 

- CANO 0802-LC-RG-01/Rev.02. 
- Relación de Documentos Autorizados 

CANO 0802-LC-RG-11/Rev.02. 
- Relación de Documentos Regresados 

CANO 0802-LC-RG-12/Rev.02. 

 
Viene de conector E de la actividad 44 
Fin. 

 

 

VI. Registros de calidad 

 

Clave Registros 
Tiempo de 
retención 

Responsable 
de conservarlo 

0802-LC-GI-01/Rev.01 Guía de trámites 2 años La Dirección  

0802-LC-RG-01/Rev.02 CANO 2 años La Dirección  

0802-LC-RG-04/Rev.02 Formato Único de Construcción 2 años La Dirección  

0802-LC-RG-06/Rev.02 Base de Datos de la CANO 2 años La Dirección  

0802-LC-RG-11/Rev.02 Relación de Documentos Autorizados CANO 2 años La Dirección  

0802-LC-RG-12/Rev.02 Relación de Documentos Regresados CANO 2 años La Dirección  

 

VII. Sección de cambios 

 
No. de versión Fecha de actualización Descripción del cambio 

0802-LC-GI-01/Rev.01 Octubre 2021 Cambio de información. Inicia su uso. 

0802-LC-RG-01/Rev.02 Enero 2009 Cambio de información. Inicia su uso. 

0802-LC-RG-04/Rev.02 Octubre 2021 Cambio de información. Inicia su uso. 

0802-LC-RG-06/Rev.02 Noviembre 2009 Cambio de información. Inicia su uso. 

0802-LC-RG-11/Rev.02 Octubre 2012 Cambio de información. Inicia su uso. 

0802-LC-RG-12/Rev.02 Noviembre 2009 Cambio de información. Inicia su uso. 

 

PROCESO REALIZADO EN 2 DÍAS MÁXIMO. 

NOTAS ADICIONALES: 

 En el documento de la CANO se incluye toda la información que establece la Ley de Asentamientos Humanos del 

Estado de Colima en su Artículo 136 para un Dictamen de Uso de Suelo. 

 El formato para obtener la CANO incluye también el Aviso de Terminación de Obra. 

 No forman parte de la certificación las solicitudes de alineamiento en la modalidad de urbanización y edificación 

simultánea, predios con trámites o adeudos pendientes en la Dirección de Catastro, subdivisiones, fusiones, 

procesos de régimen de condominio ni números existentes y/o asignados erróneamente.  

8. Licencia de Construcción 

La Licencia de Construcción es el documento expedido por la Dirección, por el que se autoriza a las o los propietarios y/o 

poseedores de un Inmueble, según sea el caso, para construir, ampliar, reparar, remodelar o demoler un Inmueble.  
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Cuando la edificación presenta dimensiones menores a 35.00m² y/o claros menores a 4.00m lineales, no se requiere del 

aval de una o un D.R.O. y se ingresa como Licencia de Construcción Menor de 35m². Cuando se iguala o superan las 

dimensiones descritas anteriormente, se requiere del aval de una o un D.R.O. y se ingresa como Licencia de Construcción 

Mayor de 35m². 

Estos trámites se ofrecen además en la modalidad Inmediata, para los proyectos ejecutivos de edificación que son revisados 

y avalados por una o un D.R.O. que pueden realizar el pago en ese momento, y que no presentan observaciones al 

cumplimiento de las restricciones urbanas y en pleno cumplimiento de la reglamentación vigente, teniendo un tiempo de 

entrega de documento de una hora, habiendo anexado la documentación requerida anexa al Formato Único de 

Construcción y requisitos complementarios. 

8.1 Fundamento jurídico 

 Los establecidos en la Normatividad General y Estatal y Reglamentos Municipales. 

8.2 Plazo de respuesta 

 Dos días hábiles. 

8.3 Requisitos 

 Presentar original y copia de la solicitud Formato Único de Construcción 0802-LC-RG-04, Rev. 2. 

 Presentar tres tantos del Proyecto Ejecutivo de Edificación (incluye Memoria de Cálculo). 

 Tener autorizada la CANO.   

 Presentar no adeudo de predial. 

8.4 Diagramas 

Se señalan las áreas y personal involucrado en el proceso a través de un flujograma dentro del procedimiento de la CANO, 

que son las siguientes: 

Centro Municipal 

 La o el Solicitante; 

 Módulo de la VECS; y 

 Caja. 

Departamento de Licencias de Construcción 

 Encargada o Encargado de Área; 

 Encargada o Encargado General; 

 Jefa o Jefe de Departamento de Licencias de Construcción; y 

 Directora o Director de la Dirección. 

 

Licencia de Construcción de Bajo Impacto y Riesgo Menor hasta 1500m² 

I. Objetivo 

Establecer el mecanismo para la obtención de Licencia de Construcción de Bajo Impacto y Riesgo Menor hasta 1500m², 

facilitando a la o el solicitante lo necesario para su obtención con lo cual se da certeza del procedimiento.  

II. Alcance 

Aplica a todas las solicitudes de Licencia de Construcción de Bajo Impacto y Riesgo Menor hasta 1500m² del Municipio de 

Colima. 

III. Políticas 

Al autorizarse la solicitud de Licencia de Construcción de Bajo Impacto y Riesgo Menor hasta 1500m². 
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IV. Flujograma de Licencia de Construcción hasta 1500 m² 

 

   LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BAJO IMPACTO Y RIESGO MENOR HASTA 1500 M²                         Clave: 0802-LC-FX-02

La o el Solicitante
Módulo de Ventanilla 

VECS

Inicio

Solicita información 
para realizar el 

trámite de Licencia 
de Construcción 

hasta 1500m²

1
Proporciona la 

información y guía 
de trámites, listado 
de D.R.O. vigente y 
Formato Único de 

Construcción

Acude a ventanilla, 
presenta 

documentación y 
Formato Único de 

Construcción

Recibe 
documentación y 

analiza que la 
documentación esté 

completa

Documentación 
Completa y 

congruente?

Informa el motivo 
por lo que la 
solicitud es 
rechazada

No
Recibe documentos 

rechazados

Fin

Ingresa, sella y 
separa 

documentación

Entrega acuse e 
informa el tiempo 
de respuesta para 

recoger documento

No

Recibe información 
de tiempo de 

respuesta con sello 
de recibido

12

B

Sí

2

3 4

56

E

Licencia de 
Construcción 
inmediata?

A

Sí

10

11

2

A

Registra 
documentación de 
ingresados  en el 

SIDU y genera folio

7

Coloca sellos y el 
número de folio en 

el SIDU

8

Dictamina en el 
SIDU, elabora y 

entrega la orden de 
pago

9

F

Inicio Día 1 (Uno)
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   LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BAJO IMPACTO Y RIESGO MENOR HASTA 1500 M²                         Clave: 0802-LC-FX-02

Encargada o 
Encargado General

Módulo de Ventanilla 
VECS

Encargada o 
Encargado de Área

Jefa o Jefe del Departamento de Licencias de 
Construcción

Recibe documentos 
rechazados

Ingresa datos del 
motivo del rechazo

22

21

Relaciona en listado 
para enviar a 

ventanilla

23

13

Recibe  los 
documentos 
ingresados y 
entregados 

Registra 
documentación de 

ingresados en el 
SIDU y genera folio

14

15

Envía documentos 
ingresados

16

Recibe 
documentación 

ingresada para su 
revisión 

Cumple con 
Leyes, 

Reglamentos y 
registros 

aceptados?

17

Rubrica el formato 
de Licencia de 

Construcción y/o 
firma los planos

No

Sí

20

24

Anota 
observaciones 
y registra de 
regresado el 
documento

Se envía 
documentos 
ingresados

y entregados a 
las 9:00, 11:00 
y 13:00 horas

K

Archiva

Ingresados y entregados

1

3

Recibe  los 
documentos 
ingresados

Revisa y anota 
observaciones

18 19
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   LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BAJO IMPACTO Y RIESGO MENOR HASTA 1500 M²                         Clave: 0802-LC-FX-02

Directora o Director de Desarrollo Urbano
Jefa o Jefe del 

Departamento de Licencias 
de Construcción

Encargada o Encargado General

D

25

Licencia mayor 
de 300 m2? 

Recibe documentos 
para su envío a la 

Dirección
Sí

Recibe documentos 
firmados o 

regresados; registra 
en base maestra en 

el SIDU

No

30

C

Coloca sellos y el 
número de folio del 

SIDU en planos

Registra folio en 
base maestra de 

Licencias de 
Construcción

31

32

Dictamina en el 
SIDU y elabora la 

orden de pago

33

34

Registra en la lista 
de regresados y 

autorizados 

2

4

C

26

Documento 
cumple con 

Leyes y 
Reglamentos?

Regresa el 
documento con las 

observaciones

Firma de autorizado 
planos de Licencias 
mayor de 300 m², 
bitácoras y mantas

No Sí

Envía los 
documentos 

autorizados y/o 
regresados

27 28

29

D

Recibe documentos 
enviados a firma con 
planos y formato de 

solicitud

Inicio Día 2 (Dos)
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   LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BAJO IMPACTO Y RIESGO MENOR HASTA 1500 M²                   Clave: 0802-LC-FX-02

La o el Solicitante
Módulo de Ventanilla 

VECS

35

Recibe documentos 
con relaciones 

(original y copia) de 
documentos 
regresados y 
autorizados 

Realiza 
observaciones de 

lista de documentos 
ingresados y 
entregados

Firma relación de 
recibido (original y 

copia) de 
documentos 
regresados y 
autorizados

Separa la relación 
de los documentos 

regresados y 
autorizados

36

37

38

Anexa relación 
(copia) recibidas 
en carpetas del 
año en curso de  

regresados y 
autorizados

39

Acude a recoger su 
trámite y presenta 

acuse

4041

Resguarda 
documentos 
autorizados y 

regresados

42

Recibe acuse del 
formato sellado 

B

K

3

5
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   LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BAJO IMPACTO Y RIESGO MENOR HASTA 1500 M²                         Clave: 0802-LC-FX-02

Módulo de Ventanilla 
VECS

CajaLa o el Solicitante

43

Documento 
autorizado?

Localiza expediente, 
entrega documento 
e informa motivo de 

la improcedencia

No

Firma de recibido en 
carpeta de 

documentos 
regresados

44

45

Recibe carpeta con 
firma de recibido de 

documento 
regresado

E

Localiza expediente 
autorizado y 

entrega orden de 
pago

Sí

46

Recibe orden de 
pago y pasa a caja a 

pagar

Recibe orden de 
pago, cobra y 

entrega recibo

47

48

Recoge y presenta 
recibo de pago del 

documento

49

Toma el recibo de 
pago e imprime la 

Licencia de 
Construcción mayor 

de 35 m² 

Firma de recibido el 
documento y la 

relación

53

Registra la 
integración en el 
SIDU y requisita 

firma de la Licencia 
de Construcción 

51

Entrega el 
documento para 

que firme de 
recibido

52

50

F

4

6
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   LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN DE BAJO IMPACTO Y RIESGO MENOR HASTA 1500 M²                         Clave: 0802-LC-FX-02

La o el Solicitante
Jefa o Jefe del Departamento 
de Licencias de Construcción

Módulo de Ventanilla 
VECS

Directora o Director de 
Desarrollo Urbano

5

Recibe documento y 
relación firmada de 

recibido 

54

Separa 
documentación y 

entrega la Licencia 
de Construcción 

57

Se archiva 

Entregados

Recibe Licencia de 
Construcción 
autorizada o 
documento 
regresado

58

Fin

Licencia de 
Construcción 

mayor a 300 m²

Firma el formato de 
Licencia de 

Construcción y los 
planos

55

No

Sí

Firma de autorizado 
las licencias mayor 
de 300 m², planos, 
bitácoras y mantas

56
G

G
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V. Descripción del procedimiento 

 

Responsable 
Secuencia de fases / Descripción de 
actividades 

Referencias 

La o el Solicitante 

Inicio del día 1 (Uno) 
1. Solicita información para realizar el trámite 

de Licencia de Construcción hasta 1500m². 
(3 min) 

1.1 Solicita información para realizar el trámite y 
recoge o descarga Formato Único de 
Construcción.  

- Formato Único de Construcción 
0802-LC-RG-04/Rev.02 

Módulo de la VECS 

2. Proporciona la información y guía de 
trámites, listado de D.R.O. vigente y 
Formato Único de Construcción. (5 min) 

2.1 Proporciona la información, entrega guía de 
trámites y Formato Único de Construcción. 

- Guía de trámites 0802-LC-GI-
01/Rev.01 

- Formato Único de Construcción 
0802-LC-RG-04/Rev.02 

  Lista de D.R.O. 

La o el Solicitante 

3. Acude a ventanilla, presenta 
documentación y Formato Único de 
Construcción. (Tiempo con Variable 
Discreta) 

3.1 Requisita y entrega documentación para su 
verificación. 

- Formato Único de Construcción 
0802-LC-RG-04/Rev.02 

Módulo de la VECS 

4. Recibe documentación y analiza que la 
documentación esté completa. (10 min) 

4.1 Entrega documentación al Módulo de la VECS 
para su verificación. 
Documentación Completa y congruente? 
No. Pasa a la actividad 5. 
Sí. Decisión: Licencia de Construcción 
inmediata? 
No. Pasa a la actividad 10. 
Sí. Pasa a la actividad 7. 

- Formato Único de Construcción 
0802-LC-RG-04/Rev.02 

Módulo de la VECS 

5. Informa el motivo por lo que la solicitud es 
rechazada. (1 min) 

5.1 Señala claramente el motivo por lo que la 
solicitud no puede proceder. 

 

La o el Solicitante 
6. Recibe documentos rechazados. (1 min) 

Viene de conector E de la actividad 45. 
(Fin). 

 

Módulo de la VECS 

7. Registra documentación de ingresados  en 
el SIDU y genera folio. (5 min) 

7.1 inicia el proceso y el tiempo de resolución para 
la emisión de la Licencia de Construcción. Al 
ser inmediata se entrega en el día 1 (Uno) 

- SIDU 

Módulo de la VECS 8. Coloca sellos y el número de folio del SIDU. 
(5 min) 

- SIDU 

Módulo de la VECS 
9. Dictamina en el SIDU, elabora y entrega la 

orden de pago. (1 min) 
A Conector F, pasa a la actividad 47. 

- SIDU 

Módulo de la VECS 

10. Ingresa, sella y separa documentación. (3 
min) 

10.1 Ingresa la solicitud de la Licencia de 
Construcción al SIDU y se genera el folio. 

- Formato Único de Construcción 
0802-LC-RG-04/Rev.02 

- SIDU 

Módulo de la VECS 

11. Entrega acuse e informa el tiempo de 
respuesta para recoger documento, 
deposita el expediente en bandeja. (1 min) 

11.1 Deposita el expediente en bandeja. 
El tiempo para recoger el documento es de 2 
días. 
A Conector A, pasa a la actividad 12. 

- Formato Único de Construcción 
0802-LC-RG-04/Rev.02 

La o el Solicitante 
12. Recibe información de tiempo de 

respuesta con sello de recibido. (2 min) 
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Viene de conector E de la actividad 11. 
A Conector B pasa a la actividad 41. 

Módulo de la VECS 

13. Se envía documentos ingresados y 
entregados a las 9:00, 11:00 y 13:00 horas. 
(Tiempo con Variable Discreta) 

13.1 Se registra documentos en la lista de 
ingresados y entregados. 
(Archiva). 

 

Encargada o Encargado 
General 

14. Recibe  los documentos ingresados y 
entregados. (1 min) 

14.1 Revisa lista de ingresados y entregados. 

- Formato Único de Construcción 
0802-LC-RG-04/Rev.02 

Encargada o Encargado 
General 

15. Registra documentación de ingresados en 
el SIDU y genera folio. (5 min) 

- Formato Único de Construcción 
0802-LC-RG-04/Rev.02 

- SIDU 

Encargada o Encargado 
General 

16. Envía documentos ingresados. (1 min)  

Encargada o Encargado 
del Área 

17. Recibe documentos ingresados. (1 min) 
17.1 Revisa que haya congruencia con 

reglamentación establecida. 
 

Encargada o Encargado 
del Área 

18. Revisa y anota observaciones. (15 min) 
18.1 Establece si hay inconsistencia en 

especificaciones técnicas con el proyecto y 
envía a la Jefa o Jefe del Departamento de 
Licencias para valorar observaciones 
realizadas. 

 

Jefa o Jefe del 
Departamento de 
Licencias de 
Construcción 

19. Recibe documentación ingresada para su 
revisión. (10 min) 

¿Documento cumple con Leyes, Reglamentos 
y registros aceptados? 
No. Pasa a la actividad 18. 
Sí. Pasa a la actividad 22. 

- Formato Único de Construcción 
0802-LC-RG-04/Rev.02 

Jefa o Jefe del 
Departamento de 
Licencias de 
Construcción 

20. Anota observaciones y registra de 
regresado el documento. (1 min) 

- Formato Único de Construcción 
0802-LC-RG-04/Rev.02 

Encargada o Encargado 
General 

21. Recibe documentos rechazados. (1 min) 
- Relación de Documentos 

Regresados Licencia Mayor de 35m²  
0802-LC-RG-17/Rev.02 

Encargada o Encargado 
General 

22. Ingresa datos del motivo del rechazo. (1 
min) 

 

Encargada o Encargado 
General 

23. Relaciona en listado para enviar a 
ventanilla. (5 min) 
A Conector K pasa a la actividad 35. 

 

Jefa o Jefe del 
Departamento de 
Licencias de 
Construcción 

24. Rúbrica el formato de Licencia de 
Construcción y/o firma los planos. (1 min) 
Licencia mayor de 300 m²?  

No. Pasa a la actividad 30. 
Sí. Pasa a la actividad 25. 

 

Encargada o Encargado 
General 

Inicio del día 2 (Dos) 
25. Recibe documentos para su envío a la 

Dirección. (1 min)  
A Conector C pasa a actividad 26. 

 

Directora o Director de 
Desarrollo Urbano  

26. Recibe documentos enviados a firma con 
planos y formato de solicitud. (10 min) 
Viene Conector C de actividad 25. 
¿Documento cumple con normatividad y 
reglamentos? 
No. Pasa a la actividad 27. 
Sí. Pasa a la actividad 28. 

- Formato Único de Construcción 
0802-LC-RG-04/Rev.02 

Directora o Director de 
Desarrollo Urbano 

27. Regresa el documento con las 
observaciones. (1 min) 
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Directora o Director de 
Desarrollo Urbano 

28. Firma de autorizado planos Licencias 
mayor de 300 m², bitácoras y mantas. (5 
min) 

 

Directora o Director de 
Desarrollo Urbano 

29. Envía los documentos autorizados y 
regresados. (1 min) 
A Conector D pasa a actividad 30. 

 

Encargada o Encargado 
General 

30. Recibe documentos firmados o 
regresados; registra en base maestra del 
SIDU. (3 min) 
Viene Conector D de actividad 29. 

- SIDU 

Encargada o Encargado 
General 

31. Coloca sellos y el número de folio del 
SIDU en planos. (5 min) 

- Licencia de Construcción 0802-LC-
RG-02/Rev.01 

- Formato Único de Construcción 
0802-LC-RG-04/Rev.02 

- SIDU 

Encargada o Encargado 
General 

32. Registra folio en la base maestra de 
Licencias de Construcción. (1 min) 

- Relación de Documentos 
Autorizados Licencia Mayor de 35m² 
0802-LC-RG-16/Rev.02 

- Relación de Documentos 
Regresados Licencia Mayor de 35m²  
0802-LC-RG-17/Rev.02 

Encargada o Encargado 
General 

33. Dictamina en el SIDU y elabora la orden de 
pago. (3 min) 

33.1 Elabora la orden de pago de la Licencia de 
Construcción y anexa la ficha de pago en 
cada expediente; envía los documentos a 
encargado de despacho del C.M.N. 

- SIDU 

Encargada o Encargado 
General 

34. Registra en la lista de regresados y 
autorizados. (5 min) 

34.1 Envía a ventanilla. 

- Relación de Documentos 
Autorizados Licencia Mayor de 35m² 
0802-LC-RG-16/Rev.02 

- Relación de Documentos 
Regresados Licencia Mayor de 35m²  
0802-LC-RG-17/Rev.02 

Módulo de la VECS 

35. Recibe documentos con relaciones 
(original y copia) de documentos 
regresados y autorizados. (1 min) 
Viene conector K de actividad 21. 

- Relación de Documentos 
Autorizados Licencia Mayor de 35m² 
0802-LC-RG-16/Rev.02 

- Relación de Documentos 
Regresados Licencia Mayor de 35m²  
0802-LC-RG-17/Rev.02 

Módulo de la VECS 
36. Realiza observaciones de lista de 

documentos ingresados y entregados. (1 
min) 

- Relación de Documentos 
Autorizados Licencia Mayor de 35m² 
0802-LC-RG-16/Rev.02 

- Relación de Documentos 
Regresados Licencia Mayor de 35m²  
0802-LC-RG-17/Rev.02 

Módulo de la VECS 
37. Firma relación de recibido (original y 

copia) de documentos regresados y 
autorizados. (1 min) 

- Relación de Documentos 
Autorizados Licencia Mayor de 35m² 
0802-LC-RG-16/Rev.02 

- Relación de Documentos 
Regresados Licencia Mayor de 35m²  
0802-LC-RG-17/Rev.02 

Módulo de la VECS 
38. Separa la relación de los documentos 

regresados y autorizados. (1 min) 

- Relación de Documentos 
Autorizados Licencia Mayor de 35m² 
0802-LC-RG-16/Rev.02 

- Relación de Documentos 
Regresados Licencia Mayor de 35m²  
0802-LC-RG-17/Rev.02 

Módulo de la VECS 
39. Anexa relación (copia) recibidas en 

carpetas del año en curso de regresados y 
autorizados. (1 min) 

- Relación de Documentos 
Autorizados Licencia Mayor de 35m² 
0802-LC-RG-16/Rev.02 

- Relación de Documentos 
Regresados Licencia Mayor de 35m²  
0802-LC-RG-17/Rev.02 
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Módulo de la VECS 

40. Resguarda documentos autorizados y 
regresados. (Tiempo con Variable 
Discreta) 

40.1 Se realiza hasta que la o el solicitante 
acuda por su trámite. 

- Licencia de Construcción 0802-LC-
RG-02/Rev.02 

La o el Solicitante 

41. Acude a recoger su trámite y presenta 
acuse. (Tiempo con Variable Discreta) 

41.1 Presenta anexo del formato con sello de 
recibido. 

Viene Conector B de actividad 12. 

- Licencia de Construcción 0802-LC-
RG-02/Rev.01 

Módulo de la VECS 

42. Recibe acuse del formato sellado. (1 min) 
¿Documento autorizado? 
No. Pasa a la actividad 44.  
Sí. Pasa a la actividad 46. 

- Licencia de Construcción 0802-LC-
RG-02/Rev.01 

Módulo de la VECS 

43. Localiza expediente, entrega documento e 
informa motivo de la improcedencia. (5 
min) 

43.1 Pide al solicitante firmar de recibido. 

- Relación de Documentos 
Regresados Licencia Mayor de 35m²  
0802-LC-RG-17/Rev.02 

La o el Solicitante 
44. Firma de recibido en carpeta de 

documentos regresados. (1 min) 

- Relación de Documentos 
Regresados Licencia Mayor de 35m²  
0802-LC-RG-17/Rev.02 

Módulo de la VECS  

45. Recibe carpeta con firma de recibido de 
documento regresado. (1 min) 
A Conector E, pasa a la actividad 6. 
(Fin) 

- Relación de Documentos 
Regresados Licencia Mayor de 35m²  
0802-LC-RG-17/Rev.02 

Módulo de la VECS  
46. Localiza expediente autorizado y entrega 

orden de pago. (4 min) 
Viene de decisión Sí de actividad 42. 

- Licencia de Construcción 0802-LC-
RG-02/Rev.01 

- Relación de Documentos 
Autorizados Licencia Mayor de 35m² 
0802-LC-RG-16/Rev.02 

Solicitante  

47. Recibe orden de pago y pasa a caja a 
pagar. (1 min) 
Viene de conector F de actividad 9. La 
Licencia de Construcción inmediata se 
entrega en 1 (uno) día. 

 

Caja 
48. Recibe orden de pago, cobra y entrega 

recibo. (3 min) 
 

La o el Solicitante 
49. Recoge y presenta recibo de pago del 

documento. (1 min) 
 

Módulo de la VECS  
50. Toma el recibo de pago e imprime la 

Licencia de Construcción mayor de 35 m². 
(4 min) 

- Licencia de Construcción 0802-LC-
RG-02/Rev.01 

Módulo de la VECS  
51. Registra la integración en el SIDU y 

requisita firma de la Licencia de 
Construcción. (2 min) 

- Licencia de Construcción 0802-LC-
RG-02/Rev.01 

Módulo de la VECS  
52. Entrega el documento para que firme de 

recibido. (1 min) 

- Licencia de Construcción 0802-LC-
RG-02/Rev.01 

- Relación de Documentos 
Autorizados Licencia Mayor de 35m² 
0802-LC-RG-16/Rev.02 

La o el Solicitante 
53. Firma de recibido el documento y la 

relación. (1 min) 

- Licencia de Construcción 0802-LC-
RG-02/Rev.01 

- Relación de Documentos 
Autorizados Licencia Mayor de 35m² 
0802-LC-RG-16/Rev.02 

Módulo de la VECS 

54. Recibe documento y relación firmada de 
recibido. (1 min) 
Licencia de construcción mayor de 300m²? 
No. Pasa a la actividad 55.  
Sí. Pasa a la actividad 56. 

- Licencia de Construcción 0802-LC-
RG-02/Rev.01 

- Relación de Documentos 
Autorizados Licencia Mayor de 35m² 
0802-LC-RG-16/Rev.02 

Jefa o Jefe del 
Departamento de 

55. Firma el formato de Licencia de 
Construcción y los planos. (3 min) 
A conector G, pasa a la actividad 57. 

- Licencia de Construcción 0802-LC-
RG-02/Rev.01 
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Licencias de 
Construcción 

- Relación de Documentos 
Autorizados Licencia Mayor de 35m² 
0802-LC-RG-16/Rev.02 

Directora o Director de 
desarrollo Urbano 

56. Firma de autorizado las Licencias mayor 
de 300 m², planos, bitácoras y mantas. (3 
min) 

- Licencia de Construcción 0802-LC-
RG-02/Rev.01 

- Relación de Documentos 
Autorizados Licencia Mayor de 35m² 
0802-LC-RG-16/Rev.02 

Módulo de la VECS 

57. Separa documentación y entrega la 
Licencia de Construcción. (1 min) 
Viene conector G de actividad 55. 

57.1 Deposita en bandeja el expediente 
entregado. 

(Archiva). 

- Licencia de Construcción 0802-LC-
RG-02/Rev.01 

- Relación de Documentos 
Autorizados Licencia Mayor de 35m² 
0802-LC-RG-16/Rev.02 

La o el Solicitante 

58. Recibe Licencia de Construcción 
autorizada o documento regresado. (1 
min) 

58.1 La o el solicitante recibe su constancia de 
licencia autorizada pudiendo recogerla en 
horario de 8:30 a 14:30 horas en las 
oficinas del C.M.N. 

- Licencia de Construcción 0802-LC-
RG-02/Rev.01 

 Fin  

 

 
VI. Registros de calidad 

Clave Registros 
Tiempo de 
retención 

Responsable de 
conservarlo 

0802-LC-GI-01/Rev.01 Guía de trámites 2 años La Dirección  

0802-LC-RG-02/Rev.01 Licencia de Construcción 2 años La Dirección  

0802-LC-RG-04/Rev.02 Formato Único de Construcción 2 años La Dirección  

0802-LC-RG-014/Rev.02 Base Maestra Licencia de Construcción 2 años La Dirección  

0802-LC-RG-16/Rev.02 
Relación de Documentos Autorizados 
Licencia Mayor de 35m²  

2 años La Dirección  

0802-LC-RG-17/Rev.02 
Relación de Documentos Regresados 
Licencia Mayor de 35m²  

2 años La Dirección  

S/C Listado de DRO 2 años La Dirección  

 
VII. Sección de cambios 

No. de versión Fecha de actualización Descripción del cambio 

0802-LC-GI-01/Rev.01 Octubre 2021 Cambio de información. Inicia su uso. 

0802-LC-RG-02/Rev.01 Enero 2009 Cambio de información. Inicia su uso. 

0802-LC-RG-04/Rev.02 Octubre 2021 Cambio de información. Inicia su uso. 

0802-LC-RG-014/Rev.02 Noviembre 2009 Cambio de información. Inicia su uso. 

0802-LC-RG-16/Rev.02 Octubre 2021 Cambio de información. Inicia su uso. 

0802-LC-RG-17/Rev.02 Octubre 2021 Cambio de información. Inicia su uso. 

S/C Octubre 2021 Inicia su uso. 

 

PROCESO REALIZADO EN 2 DÍAS.  

NOTAS ADICIONALES: 

 En el caso de licencia inmediata se realiza la expedición en el día 1 (Uno) día hábil después de su presentación. 

9. Aviso de Terminación de Obra 

El Aviso de Terminación de Obra, es el documento mediante el cual la o el D.R.O. manifiesta a la Dirección bajo protesta 

de decir verdad, que la obra que se encuentra bajo su supervisión, se ha concluido conforme a los planos autorizados. Este 

trámite se resuelve en el momento y no requiere de supervisión y con ello se da por concluido el proceso de construcción. 

9.1 Fundamento jurídico 

Reglamento de Construcción para el Municipio de Colima, capítulo II,artículo 104 y 105. 



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 31 - 

9.2 Plazo de respuesta 

En el momento que se sella la recepción de la manifestación el mismo día. Con ello se concluyen los 5 días del proceso de 

la VECS con los procedimientos que intervienen  en la obtención de la autorización para una Licencia de Construcción de 

Bajo Impacto y Riesgo hasta 1,500m² que son la CANO, Constancia de Licencia de Construcción y Aviso de Terminación 

de Obra. 

9.3 Requisitos 

 Presentar solicitud por escrito de la o el D.R.O. (en caso de que la Licencia de Construcción haya requerido 

de su firma). 

 Presentar copia simple de identificación oficial de la o el propietario del Inmueble.           

 Presentar bitácora con el registro del proceso de la obra firmada por la o el inspector del municipio y la o el 

D.R.O.            

9.4 Diagramas 

No se requiere ya que el proceso es un solo paso. 

9.5 Causas por las que se puede rechazar la solicitud de los interesados  

De acuerdo con lo establecido en la reglamentación para la expedición la Licencia de Construcción señalado en el 

Reglamento de Construcción para el Municipio de Colima. 

9.6 Integración del reporte de monitoreo y seguimiento de la VECS 

Esta acción se lleva a cabo por la Encargada o Encargado del C.M.N., ya que uno de sus principales funciones es coordinar 

esfuerzos para la solución de problemas que se presenten en el proceso de VECS, para evitar un detrimento de la calidad 

en el servicio.  

10. Indicadores de desempeño de la VECS 

En el Módulo de la VECS se le proporciona a la o el solicitante una encuesta sencilla para la evaluación de la calidad en el 

servicio, la cual es facilitada por parte de la Encargada o Encargado del C.M.N., con el fin de generar estadísticas del 

trámite. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     - 32 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA  

11. Anexos 

Anexo 1.- 0802-LC-GI-01/Rev.01 Guía de trámites 
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Anexo 2.- 0802-LC-RG-01/Rev.02 CANO 
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Anexo 3.- 0802-LC-RG-02/Rev.02 Licencia de Construcción
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Anexo 4.- 0802-LC-RG-04/Rev.02 Formato Único de Construcción
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Anexo 5.- 0802-LC-RG-06/Rev.02 Base de Datos de CANO 

 

 

 

Anexo 6.- 0802-LC-RG-11/Rev.02 Relación de Documentos Autorizados CANO 
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Anexo 7.- 0802-LC-RG-12/Rev.02 Relación de Documentos Regresados CANO 

 

 

 

 

 

Anexo 8.- 0802-LC-RG-014/Rev.02 Base Maestra Licencia de Construcción 
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Anexo 9.- 0802-LC-RG-16/Rev.02  Relación de Documentos Autorizados Licencia Mayor de 35m² 

 

Anexo 10.- 0802-LC-RG-17/Rev.02 Relación de Documentos Regresados Licencia Mayor de 35m² 

 

  



     - 42 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA  

Anexo 11.- Listado DRO 

 



     EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA - 43 - 



     - 44 - EL ESTADO DE COLIMA - EN LÍNEA  

 

 

Anexo 12.- Aviso de Terminación de Obra 
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Anexo 13.- Difusión VECS Licencia de Construcción hasta 1500 m² 

(https://www.facebook.com/235884926455769/posts/5257700860940792/) 

 

 

Anexo 14.- Señalética 
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